
eONTRATQ QE PRESTo\CIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEt GOLFO DE MÉXICO. REPRESENTADA EN ESTE ACTO
POR EL M.A.P. CARLOS AlDECOA DAMAS, EN SU CARACTER DE APODERADO LEGAL,
A QUIEN I!N LO SllCESlyO ~ LE DENOMINARÁ "LA UPGM"; y P-OR LA OTRA PARTE.
l-A EMPRESA "TERRA GRUPO CONSULTOR AGROPECUARIO DEL SURESTE S.C. DE
RL- fjEP~SENT;A;DA POR EL C. MANUEL OCHOA OCHOA, A QUIEt-l SE LE
QENOMINARÁ "El PRESTADOR DE SERVICIOS"; EN CONJUNTO "LAS PARTES",
QUIENES SE SUJETAN AL TENOR DE LAS DECLARACIONES y cLÁUSULAS
SIGUIENTES:- - •• - • - •• - - - - - - •• __- - •• _- _. - - •• __ - __ - • _,_• _- • - •••• - -,- ... - - •

DECLARACIONES

, r.' ,. Es úo 9fQanismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado, 001'1 personalidad
jurídica '/ patrfmon10propios, sectorizado a la Secretar¡a de Educación; constituido por Acuerdo
tte Creación del Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. publicado en el Periódico
Oficial número 22460 de feata 11 de octubre del al'\o 2006, suplemento 6688-0.

I 2, Tie(ie po;: objeto¡ I, impartir educación superior en los niveles de licenCIatura,
especiaJiZaciórl tecnológica y otros estudios de posgrado, asl como cursos de actualizacl6 en
sus diversas modalidades. para preparar profesionales con una sólida formación técnica y en
valoq¡s. sp~sjentes del, contexto nacional en lo económico, socia{ y cultural. 11. llevar a cabo
'investigación aplicada y desarrollo tecnol6gico, pertinentes para el desarrollo económico y
$ooal éle la reglón, del Estado y del País. 111.Difundir el conocimíentc y la coítura a través de la
extensión iJnNersitaria y la foqraclón a lo largo de toda la vida.

1.3.- El MAR, Carlos Aldecoa Damas. en su carácter de ApPderado Legal en términos del
Testin)onío Público número 26,743, VoIumeh Noventa y seis (Protocolo Ab1erto), pasada ante
la"fe del LiCencia.d9 Julio del Aguila Beltrán, Notario Adscrito a la Notarfa Pública Número1res,
COI'l @dsC(ipcj6nen 1¡iI CiUdad de Comalcalco. Tabasco de fecha 15 de Noviembre del ano 2014,
tas ales actualmente no le han sido limitadas ni revocadas.

1,(,- Que los recursos -correspondientes para el pago de la Prestaoión de Servicios, objeto de
este acuerdo de voluntades, pot "LA UPGM", serán cubiertos con cargo al presupuesto 2016.
alttorlZados mediante comunicado número: UPGMlCPEV08612015 de fecha 0& de Mayo de
~015 afedando el Proyecto PPG045.- Innovación Tecnológica para el Desarrollo (le un
Conc:entrado de Jugo Nonl y Carambola, Partida Presupuestal 33501.- ~udlos e
lllvestlgacion~.

I

r.51 Para .efectos del presente contrato sel'\afa como domiCilio convencional, el ubicado en la
Carretera Federal Mal Paso - El Bellóte, km. 111, Rancheria Monte Adentro, Sección
Unlca, C.P. 86600, del Munfcfpl0 de Paraiso, Tabasco.~

1.6. 'iA UP.GNP' requiere de 10"$ serviCios del prestador, consistentes en: ~abricaclón de una
Selkctonadora para Nonl y Carambola.

1~6.:Ef preseJ)Je contrato se adjudica a "él PRESTADOR DE SERViciOS" en base a la
CfIcij,ar -CCPt~01·15 de fecha 02 de Enero de 2015 emitida por el Comité Qe Compras del

". I?~,er E~vO del Estado de Tabasoo, Numeral 8. Cumpliendo dicho requisito mediante el
oficio de autonzaqpn No. 92 de fecha 30 de Abril de 2015 enviado a la SeCretaria de



I.ll.- Su Reglstr Fe~eral de Contribuyentes es UPG0610114WO.

11.-fiEL PRESTADOR DE SERVICIOS" declara que:

11;1.-tS una .socíedad Oooperañva de Responsabilidad Limitada, legalmente constituida de
{:oJ)formidad con aS"feyes de la república mexicana, según consta en la Copi de la scritura
pública numero 13 206 (TRECE Mil DOSCIENTOS SEIS), volumen 268 (DOSCIENTOS
SESENTA y OCHO), de fecha veintidós de Julio del ano dos mil dos, pasada ante la fe del Lic.
Jase taca Robles~ Notario público número sesenta y Cuatro, -del Estado de Chiapas, Inscrita
bajo ~ núrner 934 del libro general 'de entradas, a fQjas del 6947 al 69~ 1, volumen 107,
quedando anotado en el r1::>IiO 16 del Libro primero de Comercio tomo IX, ~e fecha 30 de julio de
2002, en la Ciudad de VillahermO$a, Tabasco.

f.
U.2.- Su representante legal el C. Manuel Ochoa Ochoa, cuenta con facultades amplias y
S'u(lclenfes para celebrar el presente contrato según consta en ta escritura ptíblica número 16
028 (DIECISElS MIL VEJNTIOCHO), Volumen 288 (DOSCIENTOS OCHENTA y OCHO), a los
vejnl(cineo aras 1:1eI mes de Julfo del ano dos mil ocho, pasada ante la fe del Lic. Julio Cesar
pedrero Medlna, de la notaria número dos, en la Ciudad de Teapa, Tabasco.lnscrila el Registro
Públlcp dé la Propiedad y~' Comercio del Estado de Tabasco, con numero electrónico 1198· 4,
'COnt 01 interno 2, de fecha del 29 de Julio de 2008. en la Ciudad de Ja apa, Tabásco.

>

1I.!l.- Q~ de conformidad -eon lo establecido en el articulo 23 del Reglamento de la .l~y de
AdquisJciones,/,rrendamienfos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. cuenta con el
registro del Padrón de Proveedores de 81enes Muebles y Servicios relacionados con los rnlsrros
de1 Estado de Tabasco, bajo el número PPGET: 1580 con vencimiento el dia 29 de Junío de
~915¡

11.4. Está de ~erdo ~n la celebración del presente acuerdo de voluntades, obligarse en los
terminos y condiciones mencionados en este instrumento jurídico, asirl'\ismo tie-ne la experiencia
y re.CW:sosvarios pa llevar a cabo el cumplimiento del o,*to de este contrato.

If,S. Man~sta baJo protesta de (jedr verdad, que se encuentra al comente en el pago de todas
,y cada IJna de sus obtigaclor¡es fi~cales.

11.6"..- Se i(feo~..fi.Sa' con la Cr-edencial para Votar con fotografía con folio número
expedida a su favor por el Instituto Federal Electoral, la cual coincide con los rasgos físicos del

deélarante.. '" ~

11.7"- ~o se ~.ncuentra en ninguno de los supuestos a que se refiere el articulo 51 de la ley de
AtlAuislOOnes, A!feflCjamientos y Servicios del Estado de raba\co, por lo que está habílitado
pata celebrar e! presente acUerdo de voluntades.

11.8.·Para efeÓlos del presente contrato, senala como su domicilio convencional el ubicado en:
Pri:)I". P.aseQ de la Sierra No.t11 Primero de Mayo P. USumaclnta y 16 de Sepllembre
C~mtro, Tabasco Cp. 86190. Su Registro Fec:teral de -Contribuyentes es el número
'TGC0201221LO ElxPedido por el Servicio de Administración Trlb~ria.



CLÁUSULAS

P~IMERA.· "l::A UPGM" contrata y "EL PRESTADOR DE SéRVICIOS·, se obliga a prestar los
serviCfOS,que cOnsisten en proporcionar el: Fabricación de una Seleccionadora para Noni y
Carambbla t l1:Ómo se encuentra especificado en la propuesta económica, la cual se agrega
~Ipresente Il)st mentb como ArteXo númer,o 1. •

r

SEGUNDA.·I~C PRESTADOR DE SERVICIOS", se obliga a prestar los servicios mene onados
eo la láusúla 'que antecede, 'yen los términos que "LA UPGM", por medio de la Dirección de
Recursos Maler;.ialesy Servicios Generales.

TERCERA.- El precio convenido entre ¡(LAS PARTES" por los serVIcios prestados son los
sI9u¡entes~

Perfiles laterales de Acero InoXidable

10 Caldas a Bánda Infe"Of para salida de Des

Armaz: ae Aoer9 al Carbón

MOtOtn!<luctor 1HP

Patas pVcI aJustar-eflura.

El importe convenido entre "LAS PARTES" por los servicios prestados, es la cantidad de
$508,620.69 (QUI ENTOS OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS 69/100 M.N.), más la
canfidad de $81,379.31 (OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SETENTA y NUEVE PESOS
31/100 M.N.), por concepto del 16% Impuesto al valor agr-egado, haciendo un fotal de
S59Q,OOO.Ól)(QUINIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.).



CUARTA- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta y conviene que en caso de omitir la
entrega de '9 mctura o c!Jal~uier documentación que le sea requerida para efectos fiscales,
faculta a "LA UPGM" para que le sea retenido el pago a su favor, hasta en tanto cumpla con las
comisiones fiscales que a su cargo y como causante debe satisfacer, en ros términos oe las
IeXes aplicables.

QUINTA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se compromete a realizar sus servicios de
manera eficiente, con calidad y en los términos y condiciones pactadas, cumpliendo con ías
tndicaciof\es que "LA UPGM" le proporcione respecto a los servicios contratados .

..sE~TA.- ¡jEl PRESTADOR DE SERVICIOS" conviene en que la remuneractén que percIba por
la préstacíón d íos servicios materia de este Instrumento jurídico, es la única que le será
'Üquidada; en base a los términos mencionados en la cláusula tercera de este Contrato.

SEPTlMA.- No ~E;! presenta garantra con fundamento en los artlcutos 3· Fracción vü. 41
fracciones XIV y 4~ primer párrafo de la Ley en materia.

OCTAVA ..-RESPONSABIUDAD.- "El PRESTADOR DE SERVICIOS" manifiesta que en la
e eCUción de los servicios, objeto del presente Contrato, no vulnera o pone en riesgo derechos
de propiedad industrial y/o intelectual de terceros. En caso de presentarse una eventual
recíarnaclón !) demanda en .contra de "l-A UPGM", por dichas causas, "EL PRESTADOR DE
S1:RVICIOS,1 q eda oblig,ado a responder por todos los datlos y perjuicios generados por tal
,circunstanci~.

NOVENA. CONFIDENCIALlDAD.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a mantener
abSoruta confidencialidad, en relación a los servicios objeto de este acuerdo de voluntades.
~bst,enjéndose de $ustraer O mostrar documentos e informes ª terceras personas, ñslcas o
jUfldiCas colectivas, sln tener el consentimiento previo y por escrito de "LA UP-GMIí

•

•DECIMA. INFORMES.-IlLA UPGM", tendrá el derecho en todo momento de supervisar los
~I)'rcios de "el PRESTADOR DE SERVICIOS" en la forma que estime conveniente, asI
como solicitar 19s Informes de.sus actividades.,

~CIMAPRIMEAA.. VIGENCIA.- "LAS PARTES" convienen, que la vigencia del presente
ccotrato es a p~rt¡r del dla 01 de Mavo de 2D15 • Y concluye automáticamente el cta 15 de
Junl0 de 2015, sin neceSidad de comunicarlo por escrito.

ll~CIMASroUNDA.'! '-LAS PARTES" convienen que una vez concluida la vigencia del
~nte Contrato, éste no podrá prorrogarse por el simple transcurso del tiempo y terminará
s n necesidad notifiCarse por escrito.

l?ÉcrMAT-ERCERA.- TERMINAél6N ANT.CIPADA,- "LA UPGM" podrá dar por terTJlinado
á ticipa~ameote el presente Contrato, sin necesidad de ocurrir ante los Tribunales
competentes o que e~lsta reSQJucl6n de una Autoridad Judicial o Adm'inlstraflva, con ~I sÓlo
reQuÍ9fto ae comunicar su decisión por escrito a ''EL PRESTADOR DE SERVICIOS", por los
siguientes mot.fws:

1,-CYcando ocurran razones de Inceres general;
iI'

I~ Por cancelarse el p 9yectO y la partrda ~'-'Puestal correspondiente de "LA UPGM"; y

111#Me.dlante el aviso por escrito de terminación del ContnHo, que otorgue "LA UPGM" por
'COnducto de $U R~presentante Legal a "EL PRESTADOR DE SERVICfOS" ,

~
DÉCIMACUARTA.- RESCrSIÓN.· "'LA UPGM" podr~ rescindir el presente Contrato, sin
neoesidad de ocu 'r ante los 'rnbunaieS'competentes o que eXista resolución i:ie una Autoridad
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Judicial o Adminis{ra(lva, con el s610 requisito de comunicar su decisión por escrito a "EL
, PRESTADOR, bE SERVICIOS", por los motivos de:

l. En caso d~ que "El- PRESTADOR DE SERVICIOS" no efectúe o ejecute los serviclos en la
forma, tiempo ytér'l1lnos éonvenídos en el presente instrumento juridico¡

11.Si se generara algún tipo de falla técnica y "EL PRESrADOR DE SERVICIOS" no rinda' el
Informe o informes que "LA UPGM" fe solicite; tal como lo señala la éíáusule décima del
présente-instrUmento jundico; y

'tI. El i ~mplítniento por parte de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" de cualquier cláusula
establéctda .en este instrumentó jurfdico.

DÉCIMAQUINTA.- PENA CONVENCIONAL Y'RESPONSABIUDAD CIVIL.- Queda pactado y
"EL PRE;StADOR DE SERVICIOS,j acepta que en caso de no realizarse los servicios objeto
de este Cb trato, dentro del término senalado en la cláusula décimapri,neta,
indep_endientemente de que "LA UPGM" rescinda el presente Contrato, sin ninguna
respon_sabllida y sin ne&s1da¡j de declaración Judicial, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
está' ot)Ugado, como pen-a convencional, a realizar la devolución total o proporcional del moh o
descrito .en la cláusUla tercera de este rnstrumento juridico, más los Intereses- generados a
partir de que se deposite el monto o se deje de prestar el servicio, asl como el pago de los
darlos y pe~uicios ocasionados a "LA UPGM", sin que ".EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
pUeda aducif retención por ni,ngún concepto. ''EL PRESTADOR DE SERVICIOS", en este
supuesto, se obliga a devolver a "LA UPGM" el monto anfes referido, en un plazo no mayor a
:dos Alas hábiles, a partir de la lecha del iflCumplimiento de su obligación descrita en la
clausula primera de este Contrato.

DECIMASEXTA.· 'tt:L PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a cubrir el pago de derechos,
cuotas, apol1aciones o cualquier otro concepto, que conforme a disposiciones jurfdicas deba
realizarse a las autOridades federales, estatales, municipales, socied des d gestión colectiva,
indic$lt.os, asocjaci9nes 'Viles u otras personas f1sicas o jurldicas colectivas, para no Violentar

derechos de propiedad industrial o InteJeclual, derechos laborales o cualqufer otra obligaclOn
que con:(TlOtivo <;fela prestación de su servicio profesional objeto de este contrato, se deriven
en este acto, liberando de cualquier responsabilídad penal, administrativa, civil, autoral, laboral
o de dJalquier otra naturaleza jurtdica, a "LA UPGM".

OÉCIMASÉPT1MA." la Coml~fÍa Pública tendrá la fntervenci6n que las Leyes y reglamentos
interioré$ le señaten, para el deljldo cumplimiento def presente Contrato.

~IMAO'CfAV",. RELACiÓN LABORAL.- Queda expresamente convenido que quando
"EL PR STAqpR DE SERVICIOS" utilice ayudantes o personal auxiliar en el ejercicio de sus
.actividadés, a endlendo el 'Servicio que se le encomiende, dicho personal dependerá
e~ usiv~itlenIe de éste, sin que se establezca ningún vinculo entre "LA UPGM" y el citado
personal; en ccnsecuencia; todas las responsabilidades provenientes de la utilización del
~rsonal ql.lé OQ sea puesto a su disposición por "lA UPGM", correrán por cuenta ee "EL
PRESTADOR DE St:RVICIOS". quedando a su cargo y bajo su r~$ponsablJjdad cualquier
demanda de rá~r laboral, civil o penal ante el IMSS o fiscales, que se deriven de jas
obligaciopes c'onteniC1as en el presente instrumento jurfOlco, hasta su total conclu~6n.

oÉ IMANOVENA.· LAS PARTf:S" que intervienen en la .celebradOn del presente Contrato,
ma ffiestan que en el mlsn'lo no existe dolo, lesión, mala fe, error, ni vicio alguli,o en el
cqttsentimiento que pUeda ínvocar so nultdad; por lo tanto renuncian a ~alquier acción o
derecho ue ~ derive de lo anterior.





Gr<Jpo Consultor AérOp€clIario dEl SUP€SfE S.e. dE Rl.:

Cotización

Cliente:
Teléfono:

,.
lInrv~l'$fdad Politécnica del Golfo de México
01-933-33~2613

$n.034A8

$508,'620.69

$$1.379.3!
$S9(),OOO.<X)
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Universtdad Politécnica del Golfo de México
"'~lUUÑ~J~«Jntf?l~~'

~#~p~~'

Secrétarío de Educación del Estado de Tabasco .
•

. 1Ii )"'-"'-----
Eñ .estricto cump1imiento a las d~~Pl'

Compras del poder ejecutivo mediante la drétMr~.
¡::neq~de201~,en la cual en su punto 8 a la letra dice;

t h
CU:ENTAS PREsuPUESTAlES NO SUJETAS A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE
ADQUjSlqPNES, ARR{:NDAMIENTO y PRESTACloN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE
TABASCO Y SU REGlAMENTO

El ejercicio en las cuentas 33201 Servidos profesionales especializados en arquitectura,
ingeniería y act:iviaaoes relacionadas, 333.01 Servicios de desarrollo de aplkacione
informatkas 3'$302 Servidos estadísticos y geográficos, 333.03 Servicios relacionados
con certtñcacíohes de procesos¡ 33401 Servicios para capacitación a servidores
públicOs, 335.01 Estudios' e Investigación y 365.01 Servkios de la industria fflmica, del
sonido y del videó y en general el de todas aquellas cuentas presupoestales de
servicios que ho se encuentren r.elacionadoscon bienes muebles, no serén sujetas a
las dlsp<?Sicíones:establecidas en la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación
de. $ervicrosdell?StadQ de Tabasco y su Reglamento, por lo que en dkho supuesto la
~orrtra~dÓI"'I,~déla ohformidªd ton las facult des otorgadas a la Secretaria de
Administración, ~rá bajo la entera responsabilidad de está y de las Entida&~ssegún
cór-responda; Qor las Dependencias y Órganos cleberpn realizar la planeación de la
contratación, de los servIcios que se requieran con la bebida anticipaci6n. Por montos
mayores a $30,000.00 (Treinta m'ilpesos 00/100 M.N.), deberán formailzarse mediante
contrato solicftanao las Entldade'S la autorización al TItular de la Dependencia
Coordinadora del Sector al pertenezcan; debiendo integrar expedientes para .eJ

J~i~ro ContraI9rfar ••• Sic.



Derivado de lo anterior, requerimos de la autorización, para efectos de que este ente
público Universitario, cumplimente la formalización de los actos contractual que se
~nexan y se refieren a la fabricación de una seíeodonadora para Noni y éarambola a
cqrgo de la ~mwesa TERRA GRUPO CONSULTOR AGROPECUARIO DEL SURESTEs,c,
R.L Representada por el C. Manuel Ochoa Ochoa, <argado al proyecto PPG045.-
lnnovacíón Tecnológica para el Desarrollo de un concentrado de Jugo Noni y
carambola, Partida Presupuestal número.- 33501.- 'Estudios e Investigaciones, la
cuai incfuye (os servicios mencionados.

Sin otro particular, de antemano hago propicia la ocasión para reit-erarle mi atenta y
distinguida consideración.


